
Bilbao.- Vicente Mestre, director territorial Norte de BBVA, y JoséÁngel Corres, presidente de la Cámara de Comercio, Industria yNavegación de Bilbao, han firmado un convenio de colaboración porel que el Banco pone a disposición de las empresas asociadas a laCámara, especialmente a pymes, comercios, autónomos y profesiona-les, líneas de financiación por importe de 1.200 millones de euros, conel fin de impulsar el tejido empresarial. El convenio de colaboración responde al objetivo de la Cámara deBilbao de impulsar la competitividad de sus asociados y el desarrollo desu actividad, y al compromiso de BBVA con el tejido empresarial, faci-litando apoyo financiero a todos aquellos proyectos con viabilidadeconómico-financiera.Con la firma del acuerdo con la Cámara de Comercio, BBVA pone a dis-posición de pymes, comercios, autónomos y profesionales, líneas definanciación en condiciones especiales por 1.200 millones de euros des-tinados tanto a circulante como a proyectos de inversión. Además, elacuerdo contempla una línea de financiación por importe de 20 millo-nes de euros destinada a los estudiantes de la Cámara de Bilbao que

realicen cursos de formación y otra, por importe de 170 millones deeuros, para los trabajadores de las empresas asociadas a la Cámara deComercio de Bilbao.
Cuadernos ATA
Por otro lado, la Cámara de Comercio de Bilbao a anunciado la pres-tación del servicio de Cuadernos ATA, un documento ofrece tanto almundo del comercio como a los profesionales de muy diversa natura-leza la posibilidad de mover sus mercancías y equipos con un costemínimo. Se trata de un documento internacional de AdmisiónTemporal de mercancías válido en los países miembros de la CadenaATA que sustituye a los documentos nacionales de exportación eimportación temporal.Esta documentación es válida para que cualquier tipo de mercancía delas empresas pueda viajar fuera de sus fronteras para ser expuesta enFerias y Certámenes de carácter comercial, así como enseñar muestra-rios en distintos países sin necesidad de cambiar de documentación.También es válido para mover mercancías y equipos para la realizaciónde trabajos de tipo profesional. Quedan excluidos los bienes de natu-raleza perecedera o que requiera una elaboración o reparación.

17-10-201114-TRANSPORT

José Ángel Corres y Vicente Mestre

Bilbao.- El Instituto Vasco de Logística y Movilidad Sostenible,IVL, ha rediseñado su sitio web para ofrecer, de una forma másclara, la amplia oferta for-mativa y su nuevo portfoliode servicios tanto en logís-tica como en el ámbitoempresarial en general. Lanueva web también incor-pora la nueva imagencorporativa y la inclusióndel ámbito de la movilidadsostenible de personas ymercancías tras la decisiónadoptada en la AsambleaGeneral Extraordinaria elpasado mes de junio.

Nueva web del Instituto
Vasco de Logística


